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§ II.16.3.2 Decreto 228/2011, de 8 de noviembre, por el que se aprueban los criterios a utilizar por Unibasq - Euskal Unibertsitate 
Sistemaren Kalitatea Ebaluatu eta Egiaztatzeko Agentzia-Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema 
Universitario Vasco en la evaluación y acreditación del personal docente e investigador contratado de la Universidad del 
País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea y del profesorado de las Universidades privadas de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco 

§ II.16.4 II Convenio Colectivo del personal laboral docente e investigador de la Universidad del País Vasco 
 
 
 

COMUNITAT VALENCIANA 
 
 
§ II.17.2 Decreto 174/2002, de 15 de octubre, sobre Régimen y retribuciones del Personal Docente e Investigador Contratado 

Laboral de las Universidades Públicas Valencianas y sobre Retribuciones Adicionales del Profesorado Universitario 
§ II.17.2.1 Resolución de 21 de enero de 2011, por la que se establecen los criterios y el procedimiento para la valoración de los 

méritos individuales para el establecimiento de retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales docentes, 
investigadores y de gestión del personal docente e investigador funcionario, regulado por el Decreto 174/2002, de 15 de 
octubre, del Gobierno Valenciano 

§ II.17.3 Acuerdo de fecha 30 de octubre de 2002, por el que se establece el procedimiento para la previa valoración de los méritos 
individuales del profesorado ligados a los complementos retributivos adicionales del profesorado a los efectos 
establecidos en los artículos 55.2 y 69.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 

§ II.17.4 Resolución de 3 de noviembre de 2023, del Servicio de Relaciones Laborales y Gestión de Programas, por la que se 
disponen el registro y la publicación del texto del Convenio colectivo del personal laboral de las Universidades Públicas de 
la Comunitat Valenciana 
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§ III.1.1 Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
 

Título preliminar. Disposiciones generales (artículos 1 a 5) 
Título I. Gobernanza del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación (artículos 6 a 11) 
Título II. Recursos humanos dedicados a la investigación 

 
Capítulo I. Personal Investigador al servicio de las Universidades públicas, de los Organismos Públicos de Investigación y 

de los Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas 
 

Sección 1.ª Disposiciones generales (artículos 12 a 19) 
Sección 2.ª Contratación del personal investigador de carácter laboral (artículos 20 a 23 bis) 

 
Capítulo II. Especificidades aplicables al personal al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la 

Administración General del Estado 
 

Sección 1.ª Personal investigador al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado (artículos 24 a 26) 

Sección 2.ª Personal de investigación al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado (artículos 27 a 30) 

 
Capítulo III. Especificidades aplicables al personal docente e investigador al servicio de las Universidades públicas 

(artículos 31 y 32 bis) 
 

Título III. Impulso de la investigación científica y técnica, la innovación, la transferencia del conocimiento, la difusión y la cultura 
científica, tecnológica e innovadora 

 
Capítulo I. Disposiciones generales (artículos 33 y 34) 
Capítulo II. Transferencia y difusión de los resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación y cultura 

científica, tecnológica e innovadora (artículos 35 a 38) 
Capítulo III. Internacionalización del sistema y cooperación al desarrollo (artículos 39 y 40) 

 
 

Título IV. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica en la Administración General del Estado 
 

Capítulo I. Gobernanza (artículos 41 a 44) 
Capítulo II. Agentes de financiación (artículo 45) 
Capítulo III. Agentes de ejecución (artículos 46 y 47) 

 
DISPOSICIONES adicionales 
DISPOSICIONES transitorias 
DISPOSICIONES derogatoria 
DISPOSICIONES finales 

 
 
§ III.1.2 Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica TEXTO PARCIAL 
 

TÍTULO VIII. Promoción y coordinación de la investigación biomédica en el Sistema Nacional de Salud (artículos 82 a 90) 
 DISPOSICIONES adicionales, derogatoria, finales 
 
 

PERSONAL INVESTIGADOR 
 
§ III.2.0 Recomendación 2005/251/CE, de 11 de marzo de 2005, de la Comisión Europea, relativa a la Carta Europea del 

Investigador y al Código de conducta para la contratación de investigadores 
 
§ III.2.1 Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador predoctoral en 

formación 
 
§ III.2.2 Orden CTE/3630/2003, de 16 de diciembre, por la que se regula la concesión de licencia para el personal funcionario de 

los organismos públicos de investigación para el desarrollo de actividades en empresas de base tecnológica 
 
§ III.2.3 Real Decreto 1014/2009, de 19 de junio, por el que se regula la concesión de excedencia temporal para personal 

investigador funcionario y estatutario que realice actividades de investigación biomédica, para el desarrollo de actividades 
en empresas de base tecnológica 

 
§ III.2.4 Real Decreto 2515/1986, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones y límites en que determinados puestos 

de trabajo un Centros públicos de investigación pueden ser autorizados como prestación a tiempo parcial 
 
§ III.2.5 Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, por la que se establece el Programa de Incentivación de la Incorporación e 

Intensificación de la Actividad Investigadora, en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 2004-2007 (Programa I3) PRORROGADO 

§ III.2.5.1 Resolución de 20 de julio de 2005, por la que se establecen los criterios de evaluación en el Programa de Incentivación 
de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3) 

 
§ III.2.6 Orden ECD/1619/2013, de 4 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en los ámbitos de los subprogramas de formación y movilidad del Programa Estatal de promoción del 
talento y su empleabilidad del Plan Estatal de Investigación científica y técnica y de innovación 2013-2016 

 
§ III.2.7 Real Decreto 310/2019, de 26 de abril, por el que se regula el régimen retributivo del personal investigador funcionario de 

las escalas científicas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y se crea la 
Comisión Evaluadora del Desempeño de la Actividad Científico-Tecnológica 

 
§ III.2.7.1 Resolución de 19 de agosto de 2019, por la que se aprueban los criterios generales de evaluación del componente por 

méritos investigadores del complemento específico de las retribuciones complementarias del personal investigador 
funcionario de las escalas científicas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado 

 
§ III.2.7.2 Orden CNU/1181/2019, de 3 de diciembre, por la que se establecen las bases comunes para la evaluación de la actividad 

investigadora del personal investigador funcionario de las escalas científicas de los Organismos Públicos de Investigación 
de la Administración General del Estado 
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LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 
 
 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
 
§ IV.2.1 Ley 17/2018, de 4 de diciembre, de Investigación e Innovación de Aragón TEXTO PARCIAL 
 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS 
 
§ IV.4.2 Decreto 17/2019, de 15 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador laboral al servicio de los 

institutos de investigación sanitaria de las Illes Balears 
 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
§ IV.10.1 Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extremadura TEXTO PARCIAL 
§ IV.10.2 Decreto 200/2018, de 18 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas de 

movilidad al personal docente y de investigación de la Universidad de Extremadura y de los Centros Tecnológicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en centros extranjeros de Enseñanza Superior y/o Investigación 

 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
 
§ IV.11.1 Decreto 12/2024, de 11 de enero, por el que se regula la organización, la promoción y la carrera profesional del personal de 

investigación de carácter laboral en los organismos de investigación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Galicia 

§ IV.11.2.1 Decreto 64/2016, de 26 de mayo, por el que se regula el régimen de contratación por la Agencia Gallega de Innovación de 
personal investigador bajo la modalidad de personal investigador distinguido 

§ IV.11.2.2 Orden de 29 de agosto de 2018, por la que se desarrollan el procedimiento y el baremo para la evaluación de la actividad 
investigadora de personal investigador contratado por la Agencia Gallega de Innovación bajo la modalidad de personal 
investigador distinguido (Programa Oportunius) 

 
 
 
 
 




